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varIo ¡¡ haoor que se cumpla '!1 observe puntualmente en to<Ia.s 
S'I113 partes, a cüy@ fift, lIQfa !lti fiia.ytJl' Va.lid~l.dÓfi 'i Íli'ttleméo, 
MAND() expedir éel:.@ Ífiíitrl\1Hiénto dé Mt;lf¡éMioo firtrtad.(J ~ 
MI, ftetii4üffiéHte sell¡;¡,dó 'i r@f'feñ<hut6 PGt el ififtásCffuJ Mifiletto 
de .AsüiitüS E:xtéfiótes. 

Dado en Madrid, á '7 de octubre de 11166. 

FRANCISCQ mANQÓ 

El Ministro de Asuntos Extéridi'EJ§, í ' 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MA z 

Ea lfilrlA'UíI1ento de RllitificaciÓll de España y sus Plazas y 
Provincias Afrioonas fué depositado en Berna el día 14 de 
n6V~br@ de HI{!6, 

Lo que se hact! fj\l\)1ieti fjáf!i tl6fiOOittli@ltW ~erai, i1l/§{!tt'afitlo 
a continuación relación de los Estados que han ratificado o se 
han adherido 3Jl Convenio y documentos conexos. 

Ratificaciones: R. F. Alemana, 27-6-1966.-Austrllilia, 23-12,.1965. 
Austria 23-12-1965.-Corea, 2o.5-.1966.-Dinamarca, 23 .. 12-1965·.
Finland:ia, 17-12"1!1Ü5 ,~tt'larttilí" li-3-Hlsil-tlratl Sf@taña e Irlan
dQ del Nor;te¡ 2-li~i960 ,~t81ooQüj" i(F.l¡-1965.-Luiiefulmrgo, ll9-12-
19f1i.-4'tepllbiioo, MáljJa.cM, ~1í~~1900,-Mali¡ 184~-1M6.-Nig@riA, 
4-2o-1966.-Uganda, 29-12-1965.-Suiza, 4~2",1966.-Tailandda, 10.5-
1966. 

Aprobaciones¡ Bélgica, 4"1F19611,--'Costa de Mü!'fil, 28-10-1965.
FráMiA, !!1'14M#;-=Jápón¡ li¡VM965, 

Á(HielsiUfies: BInP.púf¡ ~~iíM!l65; 
Acept!Wi9hes¡ N9i'uegá¡ 1"12-<1900, 

PRBstnENCIA DEL GOBIERNO 
tJ1UJ~N ili! 5 tie e1i!!fo de 19~7 por ilt qUe ~e , dic
tttn 'itóffflt!s pitfa td fellti¡ttH!efótt iÍél t}¡!ftso eietJtó· 
fal fjéttéfdt dI! f~i~ftt!!8 mttytJreii de édtid ~ dé ve
cinos cabezus de JáttUtiét; 

l!bt@@Í@fiti/lift1u/I @ ilUstrisÍfiiü OOflbi'@!!: 

El iJecfeto 22~~jiM5, de 22 de julio, ordena @h su atticuio 
CU8rte que el Censo eleetoral general de residentes mQjore~ de 
edlid y de veeitieB cabeEas dé familia. tiltéfidoál al de diliiem
bre de 1900 sea relitificado ahliálttiehte lÍon I3UjileiÓn a ias noi'
mMí fI~ pQfa. t!&da afio dicbé la Presidencia del Qübiei'ilo, 

~h /fu virtud¡ esta. íireBid~hcia ti!:!l dóbi4!fnti M t!!nldo íI. bieh 
dis¡jijtiéf 81! tJi'ofleda a la reetificaciéti del ~énoo eleEitoritl de lMs 
con arregló a las sigttiéntes normas: 

Afttewd 1.8 L!l f@t!tifiClUlit'lfi !lel Cl'!hoo elMWi'al t:<lft@s11i:lh
diente al año 1966 deberá OOHipftlfid@f la,¡¡ lí,ltlls Y lJlljM de e1@e
tores flu@ po!' itltllw!iórt, extllüsi6ft o fuddifit!!l.Cit'lh tle sus tlifeUHs
taneias legales a.fecten a los españoles varones 11 mujeres Y que 
con ftlferehiila 9,1 :11 de dieieihliNl dt! 111M deben ijuedát in/lcfi
tos o en el Censo si re(men alguno de los reQuisitos sigUietltes: 

a) Ser residente vecino caheza de familia, según lo dis
puesto en el artículo 82 del Reglamento de Población y Demar
cación Territorial de las Entidades Locales. 

h; Sél' r@sid@tlté tlíltl lit tlúhdici6t1 d@ HiUj@i' tlltlilitla. 
c) 1!1t!i' r@si6.@fiW, QUé t1ti tllfigll tlitl~titlí\ de 1M condiciones 

aflt@fidl'@S, tJéf/J ftU@ Wfil'ta VeitltiUfi Iiñde d tfiíts tlUftí.plidos den-
o tro del año 1966. 

f:)@\)@flÍ, f¡@fier!i@ !!fi cu@nta li ef@í!W§ tle itlí!lUsiófi las p6sibles 
oñihliüh@/j @tl el O!!tlBtl d@ 1005 '! tIti!! 116' fu@ftltl recl!UnMM tffif 
lós @leí!WI'@/j lfit@f@§!t6t!1l @fi lu!! ¡:¡lá2ós QU@ §ij fijllI'(jh d@stlu~s 
de lA eliPü/jíéi6h tltlblieli, o o 

Art. ILo UJ§ Ayufi1llUhiet1Ws f6rftUU'lÍn Un fttÜieftl¡ distfibuÍ: 
dO se~\ifi los dt!ltfitüs y oli@t!citlfi@§ elMWflites ttue ftltUfAfi eti el 
C@fil!íl de 1005: eft @iite ftcB@fij se reeo~l'Afi la§ ifitllUsiOtles¡ éli' 
clU!liOfY!S ':1 HitldHitlMíotieti QUé fHU'1t ldti J:lltbitAf1W§ o I'É!siti@ftt@§ 
se disponen en el artículo anterior y de MliEi'dO tltln la!! tltlfft1M 
di! ejecUciófi @ Íft1tlré!itlé tjUe fliéiliW @l ttl!ltittitü NIlt!i6M1 tle 
E8tIUiÍ!!UIiIl. 

Aili. ¡j,O Ulli AYurltMl.i@fiWli l'@nÜtlfllfi @i ftéBéfó ifl.6.iCMd 
anteriormente, agI'\ipMlb fjtll' !l!!t!í!10tles @l@t!Wfll1ell '! o IllfllDetil!íI;o 
dO, Ií, 111. í!tll'i'eíllxllifii@fit@ f)@1e_ilc1Óh j!tfflvificiiU d@ MBtMfátitlao 
dt!tltró de ltle !iÍlfui@ftt@/j plllz61i iffifjffifrtlgabl@§¡ 

Municipios hasta 20.000 habitantes de &!i'OOfio! Afit@1I fiel 1!8 
cte enero de 1967. 

Municipios de más de 20,000 habitantes de derecho: Antes 
del 8 ii@ t@Dl'@rd dé 11M". . 

Junto oon los paquet€s que eontehgan láS fichas remitirán 
loe Ayuhtaii11entos una certificación para t!Mia o dilltt'itü Hi\ibl-
cipal, en la que se consigne el número de fichá!! de altas y bajáIJ 
en tllida. sección élétltórllt La cettifitllWi6n gef!\ IUitbrli!ltd~ por 
el Secretario del Ayuntamiento con el visto btiétW tM Ai4!l\ldt. 

Art. 4,0 Las autoridM@s qut: a i!dt1t1nuMioo Ii@ imticlttl ~ 
mitirán a los correspondientes Delegados pl'tWifiCilties dél t. 
tituto Nacional de Estadística antes del 1 de febrero de 1967 
las sigUiét1tes relMidhes éettifiéátl!l!l He loé ñórnbí'é8, ajlelllti9s, 
edllti, fjl'dlesit'ltl. rt!sitiéfitlia. y tioit1itíiHd d@ lüli @BjJlI.fitll@s tIe UM 
y tlt fO gelttl ti@ tli@Cit)éJ:lb Y mas !iflós dt! edad, <tU!! ftij ÜeDefi /I8f 
ir1t!lUídd!! en @i tetistl !!lt:!tlkt'l1l, dé üllUllrdtl <Jtjfi lo <tu@ di8fltint! 
la uy EletlUli'ld. 1!lstü§ rt!laciÓI1e~ tltIttifji'efitleI'dfi Ul1itlllffl@fit@ !al 
al11fjilMltlfié!l á HUi Nlmitidás l1!i1'ü lit forttlMiOli del Q@tlIl6 • 
1!lIlB. Y debidliS á hechd§ o si,Ul1citlMs utlti1'fidlis dUflltlf¡@ Il 
afi6 H11l6¡ o bi@tl 11. ólhlsldtlés y fl'!ctHU!aeibfil!e d@ aqu@UIl!; 

Las áuttlfltill.tles dé l"l!feft:!hci!l soti llis sigUientes! 

A) Los ' Presidetltes de las Autlil'!héias tlrovihCiali:!li: 

1) De ldS qUé poi' lU!tlteticill fll'fiié UIiYlltl sitIo C!t>I1defiAdt>s 
a IIl. l}étlll tll:i inltttIJilitliclOli perj!@t\ilt pál'a dt:!rOOBos polftl •• 
cargos VIlblit!ds, ttUtlqU@ hUbit!!i@n /lido indUltltdtls¡ dé fió 111_ 
obtenido Itt1W§ i'ehllbititadi6n l@~tt1. 

ll) D@ ld§ (tUé tltIf l3ertWiltlili fll'Hié hiiya.ti sido IWndefiadtl8 .. 
péfiM gl'av!:!s. 

:1) Jj@ itl!i (tu!! háblet1tid sldtl tltlndt!h!1titls 11 tlti'ál! pefiM lItit" 
setlt@iil!ia fifttll:i¡ tio acft!dittti'ttfi :1aOOl'láli tlUttlfl1itlo. 

B) Los hletles de Prirtiefa íñstat1cla l'! Insti'uclii6h: 

1) D@ ltls tlOtltlUrsatios ti ttUelii'acttls fió r@liIlllilitáttbs oont. 
mé a lit ÍJt:!y. 

2) De los vecinos cabezas de familia que hayan jJ@i'ditW la 
pattia }JOtestad. ' . 

al tle ios vai'tmes t mUjeres deciarádos au!lefite!i o ihsalJW' 
citados con arreglo a las preseripcioné!i det CédilJtI Qh'i1. 

Cl UJli í}!!leglitios d@ !tlí,élélldai De ltis tlt!utlórt!!i fi tofiMl 
PUbliilOS

h
o 001fid r@stltJnMblel! tlifMWstisUbsldlllfitls,CIJfitl'!tlWfa 

n@9 Si! Ubiefe éltíl'éldltltl HillrttiiUfiienttl tie alll'@Hiió tJor i'@oolu. 
ci6tl fif1fi@, 

f)) Loe pr@sidetltes de la bipUtaciotles PftlVifitlilW.efI '1 l@.tl 
AlCll1des : Dé ltls MbgititJ!I en eslablétlift1iétlWIi beiiéfloos prOVlf1-
ciales y municipales, respectivamente. 

ti} Los Présidetltes de 1M Jmtlie de LÍbertad 'Vigilada: ~ 
loí! lI00i'ttJs tltlhtliclónlilt!s f@sitltítlcHtdds t:!11 @l tllrrlttlri6 d@ lit 
.1ül'isdil'!iHóti. 

F) Los Presidentes de los 'fiibUtlále!l rUt@iá.t@s d@ M@IWtü! 
be los plifues, tutof@s y gUlifdt\,1ot@!i dé o hétlhtl §tisp@iidido8 én 
el deretlhtl tití ~tJ.áftlá Y edUtlac:6ft tití sü!l hijtl!itl p_ÜPUOB¡ d@ 
~onformidad con lo dispuest(} en I!l tttt!tJ\.tJo la del Deílf@W de 
11 de jutiÍó de 1MII; 

Art. 5.° Las Delegaciones Provinciales del Instituto Nacionai 
ele Íllstadl!itltla. Utlá Vez t!lémitiadás llis fltltlliS col'respet1dientes 
a llil3 pei'!itJrlás ttUé ftgtú'áh @h bs cettlflt!acitirléB d@ las aliwi'ia 
dades ttU@ se itldiMt1 eh él afGicüld 4.°, fÓfHiáf:ltl el ftllhéf3 
~eherlil dl'! elécttJr@s ctit1. i'eft!fétieial1l gl de dit:iiel11bi'é dé llJli4, 
matltetll@tltltlSé los tlisttlttJs ltitlilicipales V seetlibrtl'!S del c.\!iW 
de l!11l5; 

Art. 6.ti edn el fin de poder dar una prioridad a ié t9tIM~ 
ción de listas adiCionales de inélusión¡ ex.clusión '! modificaciÓn. 
que se refieran Stllamente a ios electores eabelías de familia 
y mujeres casada.s; las í}elegacichel3 Ptovinciales de Estadistica 
formarán únicamt!nte estás lista3 a<1iciortales¡ tlUe deberán ltáe
dar Wi'rtÜtiatlas antes del 1 de marzo de 1967¡ apla1!ándosé la 
fofmaCión de las listas átllcionai~s de los restantes residentes eb 
tatlto t\t) lo dispohga ésta tlresidencia dei tióbiérno, 

Art. 7. ti ~ti la indicada fecha de 1 de mat!O de 100' ltiS 
Delegados provinciales de Estadutica remitirán a i08 Pre!l1dentes 
de tila JUntas MUruclpalés del denso Fllectoral las lil3tas adieÍOo 
!lales indicadas l'!n el artícülo antei'lor¡ pata que se ¡lrocéliA a 
sü éitj:id~itli6n publica y aartiisió¡l por lás misinas de las tall ... 
mMiOneS lidl>I'e sti contenidd, 

LltS reclamacldnes habtáh de refefirse Unieamente a la i~ 
clUsión. @~düsÍóti o modificacióh de iÍlScripciÓn dé los eleetút8 
cabezas de familia y fiitijel'es éasadas, qUe sotl 1ó!i qtle ánifi,
metite Sé MfisÍgtlan en diChas listas adicionales; 1$ ree1amaeilm 
c!ébt!rd at!ómt1añafáé can las prtebas qUe acré(H~en el derecOO. 

Art. 8.8 tlts Hstáií adUliónales de inclUsiótles (j eltciusieñM 
de @l~tóféS éaÍlézás dé tiilil.iHá Y mUjeres casadas Sé expondt611 
ni plibHoo Cdfi el <ia..ricter de provisioMles¡ ia ellposielón se re ... 
lizlti'l\. éfl1ós sitios de costumbre, evitando a los interesados graIÍ" 
des desplazamientos dentro del nunicipio, '1 duran~ las hGraa 
ocHa a o Véifitiúfia.¡ di1rtdose la rtiáidmá. difusióh ii9r bando, pren. 
sa., radio ti otros mOOios $Uáles en lA 1oca.1ldaci 
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Se fijan las siguientes fechas de 1967 . para exposición y ad
misión de reclamaciones: 

Para los Municipios inferiores a 20.000 habitantes, tres dias: 
Del 6 al 8 de marzo. 

Para los Municipios mayores de 20.000 habitantes, seis días: 
Del 6 al 11 de marzo. 

Art. 9.° Terminado el período de exposición, la Junta Mu
nicipal remitirá inmediatamente a los Delegados provinCiales del 
Instituto Nacional de Estadística las listas de las secciones que 
no han sido objeto de reclamación, haciendo figurar al final 
de las mismas dicha circunstancia en diligencia firmada por el 
Presidente y Secretario. Las Lstas de las secciones reclamadas, 
los documentos justificativos de las reclamaciones y un breve 
informe sobre cada una de éstas, acordado en sesión de la Junta, . 
se remitirán a los Presidentes de las Juntas Provinciales del 
Censo Electoral tres días después como máximo de terminar el 
período de exposición pÚblica en cada localidad. 

Dentro de los mismos plazos las Juntas MuniCipales comu
nicarán a la Delegación Provincial del Instituto Nacional de 
Estadística el hecho de haberse presentadO reclamaciones y el 
envío de la documentación citada a la Junta Provincial. 

Art. 10. Las Juntas Provinciales del Censo Electoral se re
unirán en sesión pública el día 20 de marzo, a fin deconoeer 
y resolver las reclamaciones presentadas en los MUnicipios de 
su jurisdicción, publicando los acuerdos en el «Boletín Oficial» 
de la provincia en el plazo de tres días después de terminar la 
sesión de la JUnta. Estas resoluciones serán apelables ante la 
Audiencia Territorial dentro de los cuatro días naturales pos
teriores a la pUblicación del acuerdo en el «Boletín Oficial» de 
la provincia. 

Al día siguiente de transcurrir el plazo de apelación fas 
Juntas · Provinciales remitirán a los Delegados del Instituto Na
cional de Estadística las listas de secciones reclamadas · que no 
fueron objeto de apelación, con los documentos justificativos y 
los acuerdos recaídos; y las apeladas. dos dias después, a la 
Audiencia Territorial. Resueltas las apelaciones y recibidos por 
ras Juntas Provinciales los expedientes con sus resoluciones, los 
remitirán juntamente con las listas, en plazo de tercero dia, 
s l<>s Delegados pr,ovinciales del Instituto Nacional de Esta
dfstica. 

Art. 11. Los Delegados provinciales a medida que vayan 
recibiendo las listas devueltas por las Juntas Municipales que 
no hayan sido objeto de reclamación, consignarán al pie de 
ellas la diligencia de ser defin:tivas. . 

Las listas reclamadas y las apeladas se modificarán de acuer
do con las resoluciones dictadas por la . Junta Provincial y la 
Audiencia Territorial, respectivamente. 

Estas operaciones deberán quedar terminadas el día 1 de 
abril de 1967. 

Art. 12. Las Delegaciones Provinciales del Instituto Nacio
nal de Estadística, a medida que vayan terminando las listas 
adicionales definitivas. objeto de esta rectificación, obtendrán 
de ellas copias en número suficiente para, de acuerdo con el 
artículo tercero del Decreto de 22 de julio de 1965. remitir dos 
ejemplares de las de cada Municipio a su Junta Municipal y 
uno completo de cada provincia a la Junta Central del Censo, 
al Ministerio de la Gobernación a través de los Gobiernos Civi
les y a la Presidencia de la Audiencia ProvinciaL 

La remisión de estas copias a las autoridades citadas deberá 
quedar terminada antes del día 5 de abril de 1967. 

Art. 13. Las Delegaciones Provinciales de Estadistica, a pe
tición de cualquier persona natural o jurídica, expedirán ro
pias de las listas definitivas lanto del Censo de 1965 oomo de 
su rectificación, previo pago de su importe, que será fijado por 
el Instituto Nacional de Estaéística. 

Art. 14 . . La presente rectificación del Censo electoral debe 
recoger y subsanar los errores materiales u omisiones del Censo 
de 1965 y que no fueron objeto de reclamación por los electores 
interesados en el momento de la expoSición pública, por cuyo 
motivo es conveniente que las Juntas Municipales del Censo 
faciliten a los Ayuntamientos la información que posean y que 
permita corregir los citados errores u omisiones. 

Art. 15. Las Delegaciones Provinciales de Estadistica faci
Etarán a las Juntas Municipales nuevas copias de! Censo· de 
1965, previa petición de las l!lismas en aquellos casos en que 
hubiesen sufrido deterioro o inutilización los ejemplares uti
lizados en anteriores elecciones y les fuesen Imprescindibles 
para cumplir adecuadamente su función en las próximas que 
han de celebrarse. -

Art. 16. Los gastos que origine la formación de este Censo 
electoral .. inCluyendo la diligenciación y ordenación alfabética 
de las fichas que han de realizar los Ayuntamientos respectl-

vos, serán abonados por el Instituto Nacional de Estadística con 
cargo al crédito extraordinario correspondiente. 

Art. 17. La Dirección General del Instituto Nacional de Es
tadistica dictará las . instrucciones· precisas para el cumplimiento 
de lo que se dispone en la presente. Orden. 

Lo que comunico a VV. EE. Y a V. l. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. Y a V. l. 
Madrid, 5 de enero de 1967. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros, Presidente de la Junta Central del Cen
so e Ilmo. ~. Director general de Estadistica. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 30 de diciembre de 1966 por la que se 
determinan para el mes de noviembre de 1966 los 
índices de revisión de precios de las obras a que 
se refiere la norma primera de las dictadas por 
Orden de 7 de febrero de 1955 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 14) para desarrollo del Decreto de 13 
de enero anterior, que suspendiÓ la aplicación de 
la Ley de Rellisión de Precios de 17 de julio de 1945. 

Ilustrísimos Sefiores: 

Visto lo establecido en el Decreto de 21 de junio de 1946 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de julio) y Orden de 7 de 
febrero de 1955, que suspende la aplicación de la Ley de Revi
sión de Precios de 17 de julio de 1945; 

Considerando que no se ha producido por dispoSición de ca.
rácter oficial variación en los costes de los elementos integran
tes de los precios únitarios con aplicación para el mes de no
viembre de 19611, 

Este Ministerio, a propuesta de la Comisión de Revisión de 
Precios, ha resuelto mantener para el mes de noviembre de 1966 
los índices autorizados para el mes de octubre anterior, apro
bados por Orden de 22 de diciembre de 1966 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 27 de diciembre de 1966), para aquellas obras a 
las que se refiere la norma primera de la Orden de 7 de febrero 
de 1955. 

Lo que participo a VV. n. para su conocimiento y efectos; 
Dios guarde a VV. n. muChos afios. 
Madrid, 30 de diciembre de 1966.-P. D., Santiago Udina. 

limos. Sres. Subsecretario de Obras Públicas, Dir~tores gene- : 
rales y Secretario general técnico, Presidente de la Comisión 
de Revisión de Precios 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y CamiTWs Vecinales por la que se amplia la 
delegación de las funciones concedida en 29 de mar
zo de 1963 

Creadas por Decreto 382/ 1966, de 17 de febrero, las Jefaturas 
RegiOnales de Carreteras, que tienen atribuidas, entre otras 
funciones, la de dirección y control de las obras que expresa
mente les encomiende la Dirección General, parece aconsejable 
reservar a los Jefes de estos Servicios la delegación otorgada 
a las Jefaturas de Obras Públicas por Resolución de 29 de 
marzo de 1963 en cuanto a la firma de contratos, escrituras 
públicas y aprobación de certificaciones a buena cuenta corres
pondientes a tales obras. 

Por otra parte, modificada por Decreto . 1480/1966, de 2 de 
junio, la denominación de las Jefaturas de Obras Públicas por 
la de Jefaturas Provincial€fl de Caneter·as, procede aclarar en 
este sentido la Resolución anteriormente citada. 

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el articulo 22.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administraeión del Es
tado y previa aprobación del excelentísimo sefior Ministro de 
21 de diciembre de 1966, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Prlmero.-Delegar . en los Jefes Regionales de Carreteras la 
flnna de los contre.tos, esca1turaspúblicas y 8i¡;)robación de cer-


